
























































































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 24 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00145 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $5.024.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $67.720.387. 

 

 Se ORDENA el pago de los depósitos judiciales que existen a favor del 

presente proceso a la parte demandante, hasta la concurrencia del crédito 

y las costas.    

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención a lo manifestado el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y 

revisadas las actuaciones surtidas, se observa que la presente demanda se 

suspendió mediante providencia de fecha 21 de septiembre de 2020, por 

información remitida por dicha entidad, sobre el trámite de negociación de 

deudas, en consecuencia, no resulta claro que indiquen que “el trámite de 

la referencia no se encuentra radicado en esta sede”. 

 

Por lo anterior se ordena oficiar nuevamente al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA para que informe sobre el estado actual del trámite 

adelantado por el señor MIGUEL ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ o las 

resultas del mismo.   

 

Por secretaría, líbrese la comunicación correspondiente, anexando el 

acta de acuerdo obrante en el PDF. 13.1. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00619 00 

 

 

Se acepta la sustitución del poder que hace el apoderado de la parte 

demandante a la abogada MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA, a 

quien se le reconoce personería para actuar como procuradora judicial de la 

parte solicitante.  

 

Agréguese a los autos la información aportada a la alcaldía local con 

el fin de llevar a cabo la diligencia comisionada.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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2020-00619 ALLEGANDO INFORMACIÓN DEL DESPACHO COMISORIO,
REQUERIMIENTO

MCT Juridico <juridico@mct.com.co>
Mié 14/12/2022 12:59 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Mct' <juridico@mct.com.co>

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
E.S.D.
 
Asunto: ALLEGANDO INFORMACIÓN DEL DESPACHO COMISORIO,
REQUERIMIENTO
           
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía
Radicado: 1100140030112020-00619-00
Demandante: MCT S.A.S. NIT 830.004.861-4
Demandado: CONEXIÓN FORWARDING S.A.S. NIT 900.565.998-4

 
 

MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA, quien se identifica con la cédula de
Ciudadanía 1.015.428.550 de Bogotá, D.C., y T.P., 297.576 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, acudo ante su Despacho muy
respetuosamente, adjunto en PDF información, solicitud y sus anexos.
 
https://nextcloud.mct.com.co/index.php/s/kpp2izGtEWYMQ4b  VIDEO DE LA
DILIGENCIA.
 
 
 

 

Secured by REVE Antivirus.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fnextcloud.mct.com.co%2Findex.php%2Fs%2Fkpp2izGtEWYMQ4b&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ad5f86b143248c107f708daddfcfe07%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638066375957196587%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Dtv%2FDBtC07FfKE88x1xluUpKUN2nB%2B1IGTAhBBIRXCo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mct.com.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ad5f86b143248c107f708daddfcfe07%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638066375957196587%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zTbaO7r70SNfOvufgGMt2kUNnGrmhfft41L0vPM%2B2vs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mct.com.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5ad5f86b143248c107f708daddfcfe07%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638066375957196587%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zTbaO7r70SNfOvufgGMt2kUNnGrmhfft41L0vPM%2B2vs%3D&reserved=0


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CRA 10 No. 14-33 PISO 3 EDIFICIO HERNANDO MORALES  BOGOTÁ  
 

 
DILIGENCIA DE EMBARGO Y SECUESTRO 

 
PROCESO EJECUTIVO: No. 11001-40-03-011-2020-00619-00 
DESPACHO COMISORIO No. 0073 
JUZGADO: 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
DEMANDANTE: MCT S.A.S..  
DEMANDADO: CONEXIÓN FORWARDING S.A.S. 
 
Hora de inicio: 9:14 a.m.  
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes MUEBLES Y ENSERES que de 
propiedad del (la) demandado (a) se encuentren en la Carrera 24 N° 95 A – 80 ETAPA 
1 OFICINA 707 Y 704 de Bogotá.  
 
Comparecen: 
 
Apoderado parte actora en sustitución: MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA  
C.C. No. 1.015.428.550  
T.P. No. 297.576 C. S. de la J. 
mayraquintero.abogada@gmail.com,  
Carrera 128 C N° 142 D- 76 de Bogotá  
313 2386806 
 
Secuestre: JACQUELINE VILLAZON MORENO 
C.C. No. 51.950.098  
Calle 72 C # 103-29 de Bogotá 
ayudalegal1a@gmail.com  
350 4576577 
 
En la oficina 707 somos atendidos por: WILLIAM ENRIQUE VILLABOS GUTIERREZ 
C.C. No. 79.634.601  
gerencia@loexa.com.co. 
313 4210674 
 
No opera la sociedad accionada. 
 
Se fija el día 9 de FEBRERO de 2023 a las 10:00 a.m. de manera VIRTUAL, con el fin de 
continuar con el trámite correspondiente, de no ser así, este Juzgado en cumplimiento de 
la orden judicial (despacho comisorio), procederá con la práctica de la diligencia y para tal 
efecto, si a ello hubiere lugar, al allanamiento del inmueble (arts. 112 y 113 del C.G. del 
P.), con el acompañamiento de la fuerza pública y de las Entidades Distritales respectivas, 
según sea el caso. En caso de existir impedimento o se obstaculice la práctica de la 
diligencia, se procederá a imponer las sanciones legales respectivas consistentes en multa 
y/o arresto, según lo dispone el artículo 44 ib.  
 
Se fijan $70.000 como gastos de asistencia al auxiliar de la justicia, cancelados en el 
acto. 
 
Hora de terminación: 9:44 a.m.  

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria  



Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  
E.S.D. 
 
Asunto: ALLEGANDO INFORMACIÓN DEL DESPACHO COMISORIO, 

REQUERIMIENTO 

      
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Radicado: 1100140030112020-00619-00 
Demandante: MCT S.A.S. NIT 830.004.861-4 
Demandado: CONEXIÓN FORWARDING S.A.S. NIT 900.565.998-4 

 
 

MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA, quien se identifica con la cédula de 

Ciudadanía 1.015.428.550 de Bogotá, D.C., y T.P., 297.576 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, acudo ante su Despacho muy respetuosamente, con el fin de 

comunicarle lo sucedido en la diligencia del Despacho Comisorio realizada por el juzgado 

30 de pequeñas causas y competencia múltiple el pasado 28 de noviembre de 2022, a las 

8:30 a.m., en la dirección avenida carrera 24 No. 95 a – 80 ,etapa 1, oficina 707 y 704 en 

Bogotá D.C., al momento de iniciar con la diligencia, en la oficina 704 no opera la sociedad 

CONEXIÓN FORWARDING S.A.S., por lo contrario, opera la sociedad RED CARGO S.A., 

quien no solo ocupa la oficina 704 sino también la 703-1 como se evidencia en el certificado 

de existencia y representación legal, se continúa la diligencia en la oficina 707, en donde 

somos atendidos por el señor WILLIAM ENRIQUE VILLABOS GUTIÉRREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.634.601, abonado telefónico 3134210674, correo 

electrónico gerencia@loexa.com.co, quien indica ser el representante legal de la sociedad 

LOEXA S.A.S., indicando que la sociedad CONEXIÓN FORWARDING S.A.S., no opera 

desde el año 2019, en el edificio, omitiendo ser el representante legal suplente de la 

sociedad demanda, como se evidencia en el certificado de existencia y representación 

legal, de esta manera no se puede llevar a cabo la diligencia el pasado 28 de noviembre de 

2022. 

La juez del juzgado 30 de pequeñas causas y competencia múltiple, indica que fija fecha 

para el 09 de febrero de 2023, y solicita informemos nuevamente donde se puede ubicar a 

la demanda. 

Posterior a ello se confirma el pasado 02 de diciembre de 2022, que la sociedad CONEXIÓN 

FORWARDING S.A.S., si opera en la dirección avenida carrera 24 No. 95 a – 80 etapa 1, 

oficina 708,(se envía unos detalles de navidad con uno de los mensajeros de la 

empresa, el señor Rafael Urrego identificado con cédula de ciudadanía No.69.461.452, 

abonado telefónico 3124453442, quien hace la respectiva entrega y solicita le firmen 

un documento de recibido, a lo cual una de las empleadas de la sociedad demanda 

firma y con sello recibe los detalles, e indica que si opera la empresa en la oficina 

708) pero en el certificado de existencia y representación legal, indica que es la oficina 707, 

por lo tanto, solicito a su Despacho se oficie al juzgado 30 de pequeñas causas y 

competencia múltiple, con el fin de que sea tenida en cuenta la información de que la 

demandada opera en la oficina 708. 

Anexo:  

1. Pdf CERTIFICADO DE EX. Y R L CONEXION FORWARDING 30 NOV 2022 

2. Pdf CERTIFICADO DE EX. Y R L LOEXA 30 NOV 2022 

3. Pdf ENTREGA DE REGALOS 

4. Pdf 013. AvisoDiligenciaSecuestroDC73J11CM 

5. 014. VideoDiligencia - D.C. No. 73 J11CM S. Muebles -FB--20221128_091359-

Grabación de la reunión 

mailto:gerencia@loexa.com.co


6. CAMARA DE COMERCIO RED CARGO SA 

Agradezco su atención y pronta respuesta. 

 

MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA,                                   
C.C. 1.015.428.550 de Bogotá, D.C.                                 
T.P. 297.576 del Consejo Superior de la Judicatura.   

Email: mayraquintero.abogada@gmail.com y juridico@mct.com.co                                                      

 

mailto:mayraquintero.abogada@gmail.com
mailto:juridico@mct.com.co
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                      Fecha Expedición: 30 de noviembre de 2022 Hora: 08:31:22

                                       Recibo No. AB22687000

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2268700048252

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LOEXA S.A.S                                     
Nit:                 900204510 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01778479
Fecha de matrícula:   27 de febrero de 2008
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ac 24 No. 95 A 80 T 1 Of 707
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: direccionadministrativa@loexa.com.co
Teléfono comercial 1:               7028358
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ac 24 No.  95 A 80 T 1 Of 706
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
direccionadministrativa@loexa.com.co
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Teléfono para notificación 1:           7028358
Teléfono para notificación 2:           2989969
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003106  del  4  de diciembre de 2007 de
Notaría  64  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 27
de febrero de 2008, con el No. 01193933 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada LOEXA S.A..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  003-13  del  5  de  octubre  de  2019  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de enero de
2020,  con  el  No.  02544437  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de LOEXA S.A. a LOEXA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  003-13  de  la  Asamblea  de  Accionistas,  del  05 de
noviembre  de  2019,  inscrita  el  22 de Enero de 2020 bajo el número
02544437  del  libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: LOEXA S.A.S
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
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Que mediante inscripción No. 01858049 de fecha 6 de agosto de 2014 del
libro IX, se registró el acto administrativo no. 000623 de fecha 10 de
junio  de  2008 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  principal  de  la  sociedad  comprende el desarrollo de la
industria  del  Transporte  Terrestre  Automotor  público en todas las
modalidades,  tanto  de carga como de pasajeros, en el ámbito nacional
e  internacional  a  través  del  empleo  de todos los medios y en sus
variadas  modalidades  así:  a)  El  transporte  terrestre  de autos y
camiones  remesados  por  las  diferentes  concesionarias de autos que
operan  en  el  país  o  por  cualquier persona natural o jurídica que
requiera  dicho  servicio.  b)  El  transporte  multimodal  de carga y
paqueteo  de bienes de principio a fin mediante el empleo de una misma
especie  de  embalaje,  desde  cualquier  país  del  mundo con destino
Nacional  e Internacional, especialmente entre los países vinculados a
la   Comunidad   Andina  utilizando  tráficos  terrestres,  fluviales,
marítimos  o  aéreos.  c)  El  servicio  de  mensajería especializada,
consistente  en  la  admisión  o recepción, clasificación y entrega de
envíos  de  correspondencia  y  otros objetos postales, conforme a las
definiciones  legales  correspondientes, prestado con independencia de
las  redes  postales oficiales, mediante transporte vía superficie y/o
área,  en el ámbito nacional y en conexión con el exterior, utilizando
para  ello  vehículos  propios,  vinculados,  afiliados,  arrendados o
fletados  especialmente para el objeto. d) El transporte de maquinaria
pesada,  extrapesada  y extradimensionada con origen destino los pozos
petroleros,  con  vehículos acordes a las necesidades. e) Afiliar toda
clase  de  vehículos  dedicados  al servicio de transporte de carga de
conformidad  con  las  normas  legales.  f)  Formar parte como socia o
accionista  de  otras sociedades de fines similares o no; pudiendo así
mismo  ejercer la representación de la sociedad o personas dedicadas a
actividades  similares.  Para el desarrollo y ejecución de este objeto
la  sociedad  podrá realizar toda clase de operaciones de crédito y de
actos  jurídicos con títulos valores o papeles de negocio en general y
así  mismo  celebrar  toda clase de actos, operaciones o contratos que
tengan  relación  directa  o indirecta con las actividades que integra
el  objeto  principal  o  cuya  finalidad  sea  ejercer los derechos o
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cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales derivadas de la
existencia  de la sociedad. g) Representación de empresas nacionales o
extranjeras  relacionadas  con  el  objeto  social de las empresas. h)
Establecimiento  de  fábricas para el ensamblaje de carrocerías previa
la  inscripción  y  homologación  ante  el  Ministerio  de Transporte,
establecimiento   de   estaciones   de   servicio   y   talleres  para
mantenimiento.  i)  En  general  cualquier acto licito de comercio que
tenga  por  finalidad  el  mejor incremento, desarrollo y cumplimiento
del  objeto  social. En desarrollo de su objeto social podrá adquirir,
enajenar,  gravar,  mejorar,  administrar  y disponer de toda clase de
bienes  muebles  e inmuebles, abrir, comprar, vender, arrendar licitar
y   en   general,   realizar  todos  los  actos  de  administración  y
disposición  de  establecimientos  mercantiles  que  fueren necesarios
para  la  ejecución  de  su objeto; dar y recibir de cualquier persona
dinero  en  mutuo  con  intereses o sin él; adquirir y enajenar bonos,
cedulas  y demás títulos valores de contenido crediticio, negociarlos,
endosarlos,   tenerlos,   descargarlos,  protestarlos  y  en  general,
celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio  en  todas  sus  formas;
comprar,   vender,   importar  y  distribuir  productos  nacionales  y
extranjeros;  servir  como  intermediario  en  toda clase de negocios,
bien  sea  como  agente,  comisionista  o  en  cualquier  otra forma o
modalidad  mercantil y en general, realizar todo acto o contrato civil
o  mercantil,  que  fuere  necesario  para  la  correcta ejecución del
objeto  social  principal  que  la  sociedad  propone.  PARAGRAFO:  La
sociedad  para  ejecución  de  su  objeto  social  y en desarrollo del
contrato    de    transporte   podrá   ser:   Remitente,   conductora,
destinataria;   podrá  pactar  seguros  con  compañías  que  funcionen
legalmente  para responder por los riesgos del transporte y garantizar
la  debida  conservación y entrega de mercancías, según lo previsto en
el  artículo  novecientos  noventa  y  cuatro  (994),  del  Código  de
Comercio,    pero   sin   tomar   responsabilidad   ante   remitentes,
destinatarios   y  terceros  por  otros  transportistas,  conductores,
depositarios  o  consignatarios  de  carga, podrá celebrar contrato de
suministro  de  servicio  de transporte de carga o pasajeros, según lo
indicado  en  el  artículo novecientos noventa y seis (996) del Código
de  Comercio;  podrá  afiliarse  a  consorcios,  entidades  gremiales,
profesionales  o cooperativas vinculadas a la actividad de transporte;
podrá  adquirir, conservar, poseer, gravar, tomar o dar en usufructo o
en  propiedad  fiduciaria,  enajenar  o  fabricar toda clase de bienes
muebles  o  inmuebles;  dar o tomar dinero en mutuo mercantil o civil,
con  intereses  o sin ellos; celebrar con establecimientos financieros
o  de  créditos las operaciones que estos se ocupen en prestarles toda
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clase  de  garantías personales o reales; solicitar si llegare el caso
concordato  preventivo,  transformar  su  clase  social fusionarse con
otra  u  otras compañías, absorber otra u otras empresas societarias o
individuales.   j)   La   sociedad   será   administradora,   asesora,
contratista  o  contratante del transporte, comisionista, fleteadora y
transportadora  de  acuerdo con las leyes o la costumbre mercantil del
transporte  que  rige  en cada país donde éste se ejecute y regula los
tratados Internacionales sobre la materia.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $470.000.000,00
No. de acciones    : 940,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $470.000.000,00
No. de acciones    : 940,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $470.000.000,00
No. de acciones    : 940,00
Valor nominal      : $500.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificadas
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica; accionista o no,
quien  no  tendrá  un  Representante  Legal Suplente, designado por la
Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
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ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  003-13  del  5  de  octubre  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de enero de
2020 con el No. 02544437 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     William         Enrique   C.C. No. 000000079634601 
Legal             Villalobos Gutierrez                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  22  del  16  de  septiembre  de  2021,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de
2021 con el No. 02750152 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Misael  Enrique  Pachon   C.C.  No.  000000080271033
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Principal         Cruz                      T.P. No. 66467-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001104 del 13 de mayo    01215790  del  22  de  mayo  de
de  2008 de la Notaría 64 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  003-13  del 5 de octubre    02544437  del  22  de  enero de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX             
Accionistas
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4923
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 16.559.402.604
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONEXION FORWARDING SAS                         
Nit:                 900565998 4                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02267405
Fecha de matrícula:   24 de octubre de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  CONEXION  FORWARDING  SAS  realizó la renovación en la
fecha: 31 de marzo de 2022.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 1.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.
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                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Ac 24 No. 95A 80 Etapa 1 Of 707
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@loexa.com.co 
Teléfono comercial 1:               3134210674
Teléfono comercial 2:               3134072348
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Ac 24 No. 95A 80 Etapa 1 Of 707
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@loexa.com.co
Teléfono para notificación 1:           3134210674
Teléfono para notificación 2:           3134072348
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre  de  2012 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de
2012,  con  el No. 01675197 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONEXION GROUP S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  01 del 14 de enero de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2019, con el No.
02414575  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de CONEXION GROUP S A S a CONEXION FORWARDING SAS.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá como objeto principal, pero sin limitación alguna
al  desarrollo  de  cualquier  actividad  comercial  lícita  tanto  en
Colombia  como  en  el  exterior, los siguientes actos comerciales: A.
Prestar  el  servicio  de  agente  de  carga  y  fletes. B. Prestar el
servicio   de  fletador,  consolidador,  desconsolidador,  almacenaje,
manejo,  embalaje  o  distribución  de carga nacional e internacional,
por  vía  aérea,  marítima,  fluvial, férrea, o terrestre y emitir los
documentos  de transporte exigidos por las autoridades competentes. C.
Prestar  servicios  especializados  en comercio exterior, solucionando
por  cuenta  del  cliente  todos  los problemas implícitos en el flujo
físico  de  las  mercancías.  D.  Prestar los servicios de asesoría en
materia  fiscal  y  aduanal,  declaraciones  de bienes para propósitos
oficiales,  aseguramiento de los productos y recolección o procuración
de  pagos  o  documentos  relacionados  con las mercancías. E. Ofrecer
soluciones  de  logística integral de acuerdo a las necesidades de los
clientes,   sin   limitantes   en   la   ubicación  geográfica,  peso,
dimensiones  y  tipo  de productos. F. Ofrecer un servicio profesional
en  la  planeación,  proyecto,  coordinación,  control  y dirección en
todas  las operaciones necesarias para efectuar el traslado nacional e
internacional  de  la  carga.  G.  Prestar  el  servicio de transporte
multimodal,   emitiendo  los  documentos  que  legalmente  exijan  las
autoridades   competentes.   H.  Ofrecer,  cotizar  y  vender  seguros
internacionales  de  mercancías,  por  cuenta de terceros o propia. I.
Realizar  almacenamiento  de  contenedores  o cualquier otra unidad de
carga,  consolidar  y  desconsolidar. J. Ofrecer, cotizar y participar
en  licitaciones  públicas o privadas, en todos los negocios relativos
a  su  objeto  social.  K.  Asociarse,  celebrar acuerdos y constituir
consorcios  con  otras  empresas  similares para desarrollar su objeto
social.  En  desarrollo del objeto social principal la sociedad podrá:
1.  Tomar  dineros en préstamo, con o sin garantías. 2. Girar, cobrar,
endosar,  aceptar,  asegurar, protestar, negociar, descontar, cancelar
o  pagar letras de cambio, cheques, facturas, pagarés y cualquier otro
instrumento  negociable y/o título valor. 3. Adquirir, vender, gravar,
arrendar,  y  en  general  administrar  toda clase de bienes muebles e
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inmuebles  destinados  directamente  e  indirectamente  a los trabajos
constitutivos  del  objeto  social. 4. Suscribir, pertenecer o comprar
intereses  sociales en cualquier clase de sociedad, empresa, negocio o
cooperativas,  fusionarse  y/o  escindirse  en otra u otras sociedades
igualmente  afines  a  su  objeto  social o transformarse en otro tipo
societario.  5. Intervenir como acreedora o como deudora en toda clase
de  operaciones  de  crédito  ya  sea  en  moneda nacional o en moneda
extranjera  con  o  sin  intereses comisiones y otros costos, celebrar
los  correspondientes contratos y dar o recibir, cuando fuere el caso,
las  garantías  para  el  perfeccionamiento de la operación. 6. Servir
como  fiadora o avalista únicamente de personas jurídicas, donde tenga
intereses  directos,  o lo tengan sus accionistas, previa autorización
de   la   asamblea   general  de  accionistas.  7.  Formular  ante  la
administración   pública,   ya  se  trate  de  organismos  nacionales,
departamentales,  municipales o distritales, establecimientos públicos
descentralizados,  empresas  industriales  o  comerciales  del estado,
empresas  de economía mixta, solicitudes o propuestas de habilitación,
permisos,  aportes  o  concesiones  cualquiera  que  sea su índole. 8.
Promover  o  intentar acciones y recursos judiciales, administrativos,
y  de  policía, en aras de preservar los intereses sociales, y atender
los  que  se  promuevan  contra  la  sociedad.  9.  Actuar, transigir,
intentar,    desistir    y    apelar    las   decisiones   arbitrales,
administrativas  y  judiciales,  en  que  activa o pasivamente haya de
intervenir   la   sociedad  frente  a  terceros,  a  sus  accionistas,
administradores  y  a  sus  trabajadores.  10.  Hacer  inversiones  en
acciones,  cuotas  de  interés social, cuentas de ahorro, bonos y toda
clase  de  instrumentos  públicos  y privados. 11. Celebrar o ejecutar
toda  clase de actos, hechos, operaciones y contratos relacionados con
la  existencia  y funcionamiento de la sociedad, lo mismo que realizar
todas  las  actuaciones  declaratorias necesarias y complementarias al
cumplimiento  del  objeto  social  que persigue la empresa. 12. Abrir,
agencias y/o sucursales a nivel, nacional, e internacional.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $400.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $400.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $400.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   sociedad   tendrá   un  Representante  Legal  que  se  denominará
Presidente,  con  un  suplente,  que  reemplazará al principal, en sus
faltas accidentales, temporales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente   ejercerá   todas   las   funciones  administrativas,
financieras  y  de  dirección  de la sociedad y aquellas propias de la
naturaleza  de  su cargo, en especial, las siguientes: 1. Representará
a  la  sociedad  ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase
de  autoridades  del  orden administrativo, jurisdiccional y policial.
2.  Ejecutar  todos los actos u operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes y en estos
estatutos.  3.  Autorizar con su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o  en  interés  de  la  sociedad. 4. Presentar a la Asamblea
General  en  sus  reuniones ordinarias, el balance de fin de ejercicio
junto  con  sus  notas  explicativas  y  un  informe  escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de distribución de utilidades
obtenidas.  5. Nombrar y remover a los administradores de las agencias
ordenar  las  acciones  de responsabilidad que correspondan contra los
funcionarios  que  ha elegido, los cuales se denominaran directores de
oficinas.  6. Nombrar y remover los empleados de la sociedad. 7. Tomar
todas  las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los empleados de la sociedad e impartirles
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las  órdenes  e  instrucciones  que  exija  la  buena  marcha  de  los
negocios.  8. Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias
cuando  lo  juzgue  conveniente  o necesario y hacer las convocatorias
del  caso  cuando  lo  ordenen los estatutos, la Asamblea General y el
Revisor  Fiscal. 9. Convocar a la Asamblea General cuando lo considere
necesario  o  conveniente  y  mantenerla  informada  del  curso de los
negocios  sociales.  10.  Cumplir  las  órdenes e instrucciones que le
imparta  la  Asamblea  General.  11.  Cumplir  o  hacer que se cumplan
oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que  se
relacionen  con  el  funcionamiento  y actividades de la sociedad. 12.
Rendir  cuentas  comprobadas  de su gestión, ante la Asamblea General,
al final de cada ejercicio social y cuando se retire de su cargo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 12 del 13 de mayo de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No. 02576165
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Aida    Isabel    Angel   C.C. No. 000000053029413 
Legal             Cardenas                                           
 
Por  Acta  No.  13  del  13  de  enero  de  2021 del Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de Julio de 2021 con el No.
02727004  del  Libro  IX,  se  aceptó la renuncia de Aida Isabel Ángel
Cárdenas.                                                            
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre  de 2012, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de
2012 con el No. 01675197 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   William         Enrique   C.C. No. 000000079634601 
Presidente        Villalobos Gutierrez                               
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 003 del 8 de enero de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2014 con el
No. 01807102 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Bellanide  Marin Vargas   C.C.  No.  000000039717615
Principal                                   T.P. No. 37460-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  01  del  14  de enero de    02414575  del  17  de  enero de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
                                           Página 7 de 9



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 30 de noviembre de 2022 Hora: 07:57:55

                                       Recibo No. AB22686870

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B226868706A4BD

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Actividad principal Código CIIU:     5229
Actividad secundaria Código CIIU:    5224
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.490.660.810
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 5229
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 30 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
J30pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CRA 10 No. 14-33 PISO 3 EDIFICIO HERNANDO MORALES  BOGOTÁ  
 

 
DILIGENCIA DE EMBARGO Y SECUESTRO 

 
PROCESO EJECUTIVO: No. 11001-40-03-011-2020-00619-00 
DESPACHO COMISORIO No. 0073 
JUZGADO: 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
DEMANDANTE: MCT S.A.S..  
DEMANDADO: CONEXIÓN FORWARDING S.A.S. 
 
Hora de inicio: 9:14 a.m.  
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes MUEBLES Y ENSERES que de 
propiedad del (la) demandado (a) se encuentren en la Carrera 24 N° 95 A – 80 ETAPA 
1 OFICINA 707 Y 704 de Bogotá.  
 
Comparecen: 
 
Apoderado parte actora en sustitución: MAYRA ALEJANDRA QUINTERO YUNDA  
C.C. No. 1.015.428.550  
T.P. No. 297.576 C. S. de la J. 
mayraquintero.abogada@gmail.com,  
Carrera 128 C N° 142 D- 76 de Bogotá  
313 2386806 
 
Secuestre: JACQUELINE VILLAZON MORENO 
C.C. No. 51.950.098  
Calle 72 C # 103-29 de Bogotá 
ayudalegal1a@gmail.com  
350 4576577 
 
En la oficina 707 somos atendidos por: WILLIAM ENRIQUE VILLABOS GUTIERREZ 
C.C. No. 79.634.601  
gerencia@loexa.com.co. 
313 4210674 
 
No opera la sociedad accionada. 
 
Se fija el día 9 de FEBRERO de 2023 a las 10:00 a.m. de manera VIRTUAL, con el fin de 
continuar con el trámite correspondiente, de no ser así, este Juzgado en cumplimiento de 
la orden judicial (despacho comisorio), procederá con la práctica de la diligencia y para tal 
efecto, si a ello hubiere lugar, al allanamiento del inmueble (arts. 112 y 113 del C.G. del 
P.), con el acompañamiento de la fuerza pública y de las Entidades Distritales respectivas, 
según sea el caso. En caso de existir impedimento o se obstaculice la práctica de la 
diligencia, se procederá a imponer las sanciones legales respectivas consistentes en multa 
y/o arresto, según lo dispone el artículo 44 ib.  
 
Se fijan $70.000 como gastos de asistencia al auxiliar de la justicia, cancelados en el 
acto. 
 
Hora de terminación: 9:44 a.m.  

Paulina Stella Rapelo Vargas 
PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 

Secretaria  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 24 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020-00363 00  

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora 

y ante el incumplimiento del acuerdo por parte del demandado, corresponde 

reanudar el presente trámite. 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, BANCO W instauró demanda contra WILLIAM 

BERALDO PEÑA CASTAÑEDA y DULCELINA PINZÓN PEÑA con la 

finalidad de obtener el pago de las sumas de dinero incorporadas en el 

pagaré aportado como base de la acción, por la cual se libró mandamiento 

de pago en julio 24 de 2020. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, los demandados se 

tuvieron por notificados por conducta concluyente mediante providencia del 

2 de agosto de 2022, quienes dentro del término legal omitieron contestar la 

demanda y/o proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

TERCERO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 
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deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $3.500.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

SEXTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 24 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00009 00  

 

Revisadas las actuaciones surtidas se observa que se remitió 

comunicación efectiva (art. 291 del C.G. del P.) al demandado JORGE 
ENRIQUE GUERRERO SANDOVAL, pero no se allegó constancia de que 
haya sido notificada conforme el artículo 292 del C.G. del P., o de la Ley 

2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que acredite la 

notificación de la citada demandada a fin de continuar con el trámite.  

  

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 24 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00041 00  

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora solicitó la 

terminación del proceso por pago total, de conformidad con el inciso primero 

del artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A., contra ELIZABETH ABRIL VARON, por pago 

total de la obligación. 

2. ORDENAR el pago de los depósitos judiciales que llegaren a existir a 

la parte demandada. 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. De 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición oportunamente 

a la autoridad respectiva. Ofíciese.  

4. Sin lugar a desglose, por cuanto la demanda fue presentada de forma 

virtual.   

5. Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

6. Sin condena en costas, por no encontrarse causadas.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 24 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00081 00  

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y 

revisado el trámite del asunto, se observa que, mediante providencia del 21 

de abril de 2021, se rechazó la competencia por factor territorial, siendo 

remitida el 10 de junio de 2022 al Municipio de Sopo (Cundinamarca).    

 

En consecuencia, no hay lugar a autorizar retiro de la demanda 

virtual.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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   Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora, ofíciese a la oficina de Catastro Municipal para que a costa de la 

parte interesada se sirva expedir el avalúo catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 50S-40742454 con destino al 

presente proceso.  

 

  Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente. 

 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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El apoderado del deudor ha solicitado se decrete la nulidad de la 

materialización de la medida cautelar, solicitando se revoque la medida 

cautelar ejecutada consistente en la aprehensión del vehículo de placas 

WNV-868 y se ordene la entrega del mismo a su representado, como quiera 

que el deudor ha adelantado el trámite de negociación de deudas. 

 

Es de advertir que, mediante providencia del 19 de septiembre de 

2022, se realizó el análisis del caso, en ésta se decidió frente al recurso de 

reposición presentado por la apoderada del acreedor contra el auto que, en 

abril 4 de 2022, resolvió “decretar la suspensión del trámite hasta tanto se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento de negociación de deudas 

adelantada por el demandado William Funinico Godoy” decidiéndose que 

en efecto debía mantenerse la suspensión del trámite, hasta tanto se 

tuviera conocimiento de las resultas de la negociación de deudas del señor 

WILLIAM FUNINICO GODOY en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA, 

por considerarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 564 y s.s. del C. G. del P. relativas al proceso de liquidación 

patrimonial, que es allí donde debe determinarse si la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de propiedad del deudor debe formar 

parte del mismo, por ser ésta la autoridad que tenía conocimiento de las 

acreencias del deudor (pasivos), así mismo como de sus activos para llegar 

a la negociación de sus deudas. 

 

Ahora bien, la apoderada de la parte solicitante informó sobre las 

resultas de dicho trámite, así mismo fue allegada la constancia de la 

audiencia de fracaso de negociación de deudas de persona natural no 

comerciante WILLIAM FUTINICO GODOY, en la que se ordenó la exclusión 

del Banco Davivienda para que ejerza el derecho de adjudicación del 

automotor objeto de la garantía mobiliaria, esto es por medio del trámite 

aquí adelantado.  

 

En consecuencia, no resulta viable acceder a las pretensiones del 

apoderado del deudor, por el contrario, corresponde REANUDAR el 

presente trámite. 
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Por lo anterior, y como quiera que el vehículo ya se encuentra 

inmovilizado en el parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S. por secretaría 

líbrense los oficios pertinentes para la entrega del vehículo dado en 

garantía al acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A., así mismo una vez recibido 

el automotor, se requiere al acreedor para que de manera inmediata 

informe lo pertinente al despacho para decretar la terminación del trámite.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _032_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 29 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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En escrito que antecede la parte actora manifiesta que el demandado 

fue notificado en debida forma mediante comunicación remitida a la 

dirección física de la parte pasiva; sin embargo, no fueron aportados los 

anexos conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 

806 de 2020), por lo que se requiere se alleguen al correo del despacho, la 

constancia de notificación que los incluya, para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, el BANCO DE BOGOTÁ S.A. instauró demanda 

contra NURIS ENEIDA MACEA con la finalidad de obtener el pago de las 

sumas de dinero incorporadas en el pagaré aportado como base de la acción, 

por la cual se libró mandamiento de pago en junio 28 de 2022 aclarado 

mediante providencia de septiembre 27 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $4.200.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso «Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».  

 

En el presente caso, ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. instauró 

demanda contra ÁNGELA YAZMÍN GUEVARA CAMARGO con la finalidad 

de obtener el pago de las sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

aportado como base de la acción, por la cual se libró mandamiento de pago 

en septiembre 28 de 2022. 

 

Sustentó sus pretensiones la actora en que la parte ejecutada contrajo 

una obligación, la que garantizó suscribiendo el cartular venero de la 

ejecución, habiendo incurrido en mora; de igual forma, el mandamiento 

ejecutivo se le notificó al demandado conforme lo dispone el numeral 8 de 

la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 (sin necesidad del envío de previa 

citación), quien dentro del término legal omitió contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el precepto normativo anotado 

al inicio de este proveído, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, conforme se 

dispuso en el auto de apremio. 

 

SEGUNDO: AVALUAR y posteriormente rematar los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente asunto. De igual manera 

deberá procederse respeto de aquellos que en el futuro fueren objeto de 

dichas medidas. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados por el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, las cuales serán 

liquidadas en su oportunidad por la Secretaría. Inclúyase por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $6.000.000,00, de conformidad con lo 

normado por el artículo 366 ibídem. 

 

QUINTO: En su oportunidad y en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en los artículos 8, 9, 11, 14,16 y 44 del 

Acuerdo PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, por el cual se 

reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil y se adoptan otras 

disposiciones y el Acuerdo PCSJA17-10678 “Por el cual se fija el protocolo 

para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución 

y se dictan otras disposiciones”, remítase el presente expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Atendiendo a que se encuentra registrada la medida de embargo en el 

folio de matrícula inmobiliaria N°50C-1830377 corresponde decretar su 

SECUESTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3º del 

art. 38 del C.G.P., se comisiona al CONSEJO DE JUSTICIA y/o al 

ALCALDE LOCAL de la zona respectiva, con amplias facultades, incluso las 

de designar secuestre y fijar honorarios al auxiliar de la justicia. Por 

Secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Se requiere a la parte actora para que continúe con el trámite de 

notificación de la parte demandada.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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 En atención a lo solicitado por la parte actora y en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, “Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 
se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito”, se ordena el registro del 
demandado MISAEL VARGAS HERNÁNDEZ, en el registro nacional de 

personas emplazadas.  
 

Cumplido lo anterior, continúese con el trámite correspondiente.      

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra MEDICINA NUCLEAR 

DE BOYACA SAS, MEDICINA NUCLEAR DE BOGOTA S A S, MEDICINA 

NUCLEAR DE GIRARDOT S.A.S., CLAUDIA MARCELA PRIETO HERRERA, 

HUMBERTO VARELA RAMIREZ y FELIX ADOLFO ACOSTA PRADA para 

que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1. $12.351.770 por concepto de valor de la cuota parcial vencida el 23 

de julio de 2022 que corresponde a la suma de $11.755.530 por valor 

de canon de arrendamiento y $596.240 por reembolso del pago de la 

prima de seguro. 

2. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 24 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

3. $12.555.670 por concepto de valor de la cuota vencida el 23 de agosto 

de 2022 que corresponde a la suma de $11.959.430 por valor de 

canon de arrendamiento y $596.240 por reembolso del pago de la 

prima de seguro. 

4. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 24 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

5. $12.657.063 por concepto de valor de la cuota vencida el 23 de 

septiembre de 2022 que corresponde a la suma de $12.060.823 por 

valor de canon de arrendamiento y $596.240 por reembolso del pago 

de la prima de seguro. 

6. por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 24 de septiembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

7. $12.821.758 por concepto de valor de la cuota vencida el 23 de 

octubre de 2022 que corresponde a la suma de $12.225.518 por valor 
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de canon de arrendamiento y $596.240 por reembolso del pago de la 

prima de seguro. 

8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 24 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

9. $12.923.230 por concepto de valor de la cuota vencida 23 de 

noviembre de 2022 que corresponde a la suma de $12.326.990 por 

valor de canon de arrendamiento y $596.240 por reembolso del pago 

de la prima de seguro. 

10. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 24 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

11. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JÍMENEZ para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del 

poder aportado.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 
demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
1. No se determinó la cuantía, ni se aportó prueba documental que 

refiera dicho valor o sirva como prueba para determinar la existencia 

de la obligación que pretende se prescriba.  
 

2. Arrímese el avalúo del vehículo objeto del presente trámite, con una 

expedición no superior a treinta (30) días (num. 3º del art. 26 del 
C.G.P., en cc con el art. 90 ibídem). 

 

3. Alléguese al plenario el certificado de tradición del vehículo que se 

pretende prescribir con una expedición no superior a treinta (30) días. 
 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CAMILO ANDRÉS BERNAL 

CAVALLAZZI para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

 

1. $3.405.965 correspondiente al capital contenido en el pagaré aportado 

a la demanda de manera virtual. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

3. $77.272.623 correspondiente al capital contenido en el pagaré 

aportado a la demanda de manera virtual. 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 23 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

5. $3.297.601 correspondiente al capital contenido en el pagaré aportado 

a la demanda de manera virtual. 

6. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

causados desde el 23 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

 

 

7. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoriade la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 
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utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN para que 

actúe en representación de la entidad demandante, conforme las voces del 

poder aportado.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _030_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 27 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 


